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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Nona Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 

Estando de acuerdo la Cámara, hizo su 
ingreso al recinto el Ingeniero Rugama, 
quien dio las gracias a los señores Sena
dores por brindarle esa oportunidad; por
que dijo, a la Dirección de Cartografía, 
que es la que va a estar a cargo del Man
tenimiento del Catastro, le interesaba so
bremanera la forma en que va a ser apro
bada la Ley. Lo que nosotros deseamos, 

agregó, es que ese plano o croquis, como 
le llamen, tenga los suficientes elementos 
de juicio para poder efectuar el manteni
miento; es decir, para corregir, actuali
zar los mapas catastrales. Por eso es que 
nos empeñamos en incluir los términos 
"someter a la consideración". Porque en 
un pequeño terreno, digamos rectangular, 
de tantas varas de frente por tantas de 
fondo, un pequeño croquis es suficiente 
para nosotros, para llevar a cabo el man
tenimiento. Pero indudablemente que en 
un terreno grande y muy irregular, sería 
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difícil con un simple croquis, corregir loi; 
mapas catastrales. Esa es la idea nues
tra; que el croquis o plano que se someta 
a la Dirección de Cartografía, tenga los 
suficientes elementos de juicio para reali
zar el mantenimiento. • 

Dio las gracias el honorable Señor Pte
sidente al Ingeniero Rugama por su ex
plicación. Observó también que al artícu
lo décimo se refería esencialmente a la par· 
te judicial, pues no es la Oficina Catas
tral la que va a exigir, sino los Jueces. En 
ese caso, dijo, consideraba más convenien
te mantener el artículo tal como estaba i·e
dactado. A continuación hizo uso de la 
palabra el honorable Senador Rivas Gas
te:izoro, quien se manifestó de acuerdo cor 
el señor Presidente en cuanto a que en cJ 
artículo se mencionara solamente la pala
bra "plano"; porque si no, volvemos a caer 
en el problema de que nunca se va a sa
ber con exactitud la extensión de las pro
piedades, porque cualquiera que haga un 
croquis puede cometer errores y eso da
ría lugar a litigios entre los vecinos. 

Siguieron alternando en el uso de la pa
labra sobre el mismo punto los. honora
bles Senadores García Reyes, Mendieta, 
Chamorro Pasos, Raskosky y Tala vera, 
cuyas intervenciones se encuentran con
signadas íntegramente en el proceso ver
bal; eugirió el honorable Senador Tala
vera que se agregara al articulo un párra
fo que dijera: "Para los fines de este ar
tículo, se sujetarán los honorarios o aran
celes a 1,lna ley que se se dictará posfo
riormente". 

A e~te agregado observó el honorable Se
ñor Presidente, Senador Mendieta; que en 
su criterio n.o cabía, porque el artículo 
erencialmente se estaba refiriendo a la sen
tencia que los jueces dictarían, aproban
do las solicitudes de títulos supletorios. 
Y entonces, parecería que los -aranceles 
que se están fijando son los jueces. Yo 
los acompafio a todos en su inquietud, y 
quizás más adelante podría introducirse 
por medio de la Cámara de Diputados un 
proyecto complementario en ese sentido. 
Porque técnicamente, no creo Que quepa 
esa reforma dentro de la Ley. Sin embar
go, dijo, vamos a someter a votación lit 
moción del honorable Senador Talavera. 
Repuso éste que él no había presentado 
prcpiamente una moción, si no que lo ha
bía hecho como sugerencia, si es que ha
bía lugar a ella. 

Manifemó el honorable Señor Presiden
te. quP. en tal caso, se sometería a vob
ción el A.rtícul'l 10 b1I como h propnní 
la Comisión. Y efectuada ésta, re:.m?tó 
aprobado por unanimidad, quedando por 

lo tanto con la redacción inicialmente re
señada. 

.Se leyó y puso a discusión, el Arto. 11, 
-sobre el cual fue acogida moción que hi
ciera el honorable Senador Rivas Gastea
wro, para que le fuera agregado un pá
.~rafo m:ís, que dijera: "Cuando de acuer
io con lo prescrito en el Arto. 3 de la pre
~nte Ley, el Notario o Juez autorizante 
ie una escritura de trasmisión librase tes
timonio de la misma sin tener a la vista 
el Certificado Catastral, el Registrador Pú
l)lico, al proceder a su inscripción, comu
nicará de inmediato tal circunstancia a la 
Oficina Catastral respectiva". 

Quedó por lo tanto el Arto. 11, con la 
1iguiente redacción: · 
"Arto. 11.-(R) (12 de la iniciativa) 

El Registrador de la Propiedad n~ 
inscribirá la escritura de tras:qiisión, 
ni las fusiones, desmembraciones, acla
ración o demarcación de linderos men
cionados en esta Ley, si no se cum· 
plen los requisitos en ella estableci
dos, y si no se presentaren las dos ccr 
pias del Certificado Catastral a que 
se refiere el Arto. 8 de esta Ley. Tam
poco realizará dicha inscripción si 
el Certificado no coincide en cuanto 
a la propiedad y persona a que se re
fiere la trasmisión. 
Cuando de acuerdo con 'lo prescrito 
en el Arto. 3 de la pre..<iente Ley, el 
Notario autorizante de una escritura 
de trasmisión libra..<ie testimonio de la 
mi.mia sin tener a la vi.<ita el Certifi
cado Ca.ta.str,,,z, el Registradm' Públi
co, al proceder a 814 inscrip~, co
municará de inme-linto tal circuns
tancia a la Oficina Catastral respec
tiva. 
Para in.crcribirse la sentencia o escri
tura respectiva en 'lo.'I ca.</os del Arto. 
10 de e<>tri Ley, será nece.'lario qu,e 
una certificación de ellr.Js haya sido 
previ,,,men.te r>re<>entrul,,, a la Oficina 
de Cata.<Jtro. Za que n.sí 'lo h-'1ro co-ns
tar ril me del documento original". . 

Los Artos. 12 y 13. últimos del proyec
to, se 11proba.ron sin ninguna modificaciQn, 
leyéndose así: 
"Arto. 12.- (13 de la iniciativa) 

Los Notarios, Registradores y Jueces 
que no cumplan con las obligaciones 
que les impone la presente Ley, una 
vez comprobada la falta, a solicitud 
de la Dirección General de Cartogra
fía, fterán .sancionarlos disciplinaria
mente por la Corte Suprema de Jus
ticia. 

.'..rto. 13.- (14 de la iniciativa) 
Este Decreto empezará a regir des-
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pmr.~ de noventa días de su publica
ció;' en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Qu.~dó por lo tanto el proyecto, apro
ba< · l e'1 segundo debate. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Rener, haciendo moción para que le fue
ran dispensados los trámites de lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente, a fin de que pasaran cuan
to antes al conocimiento de la honorable 
Cámara de Diputados, las reformas intro
ducidas por este Senado. Dicha moción fue 
aprobada por unanimidad. 

80.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente, que para dar oportunidad a las 
Comisiones respectivas para que emitieran 
sus dictámenes sobre los proyectos pasa
dos a su estudio; y también para esperar 
que la Cámara de Diputados estuviera pre
parada para formar Congreso Pleno, a fin 
de elegir al Magistrado de la Corte de Ape
laciones de Masaya, suspenderia momentá
neamente la sesión. 

9o.-Se suspendió la sesión. 
10.-Se reanudó la sesión, siendo las do

ce y cinco minutos de la tarde. 
11.-Designó el honorable Señor Presi

dente a los honorables Senadores Talave
ra, García Reyes y Rivas Gasteazoro para 
que se personaran en la Cámara de Dipu
tados y formularon a aquellos honorables 
representantes atenta invitación para in
tegrar sesión de Congreso en Cámaras 
Unidas, para llenar la vacante existente 
en la Corte. de Apelaciones de l\fasaya. 

Salió la Comisión nombrada a cumplir . 
su cometido, sustituyendo el honorable Se
nador Abaúnza Salinas al honorable Se
nador Rivas Gasteazoro, en la Segunda 
Secretaría, 

12.-En 'primer debate, se pasó a discu
tir el proyecto de ley por el cual se auto
riza al Banco Central de Nicaragua para 
que, no obstante lo dispuesto en el Arto. 
8o. de su Ley Orgánica, destine de sus 
utilidades netas del año corriente 1970, 
hasta la suma de ($: 5.000,000.00, para en
tregarlos al Gobierno de Nicaragua, en 
el ramo de Economia, Industria y Comer
cio, con el objeto de que el Gobierno los 
emplee en el Programa "Censos del año 
1971", que se llevará a cabo de conformi
dad con el Convenio entre el Ministerio 
mencionado y dicho Banco. 

En lo general, se leyó y puso a discu
sión el dictamen, junto con el proyecto. 

13.-Fue interrumpida la discusión, al 
regresar la Comisión designada para in
vitar a la honorable Cámara de Diputa
dos para integrar sesión de Congreso en 
Cámaras Unidas. 

En la palabra el honorable Senador Ta-

lavera., informó a nombre de sus demás 
compañeros de Comisión, que aquella ha. 
norable Cámara estaba presta a recibir a 

· este Senado. Les rindió las gracias el ha. 
norable Señor Presidente por el cumpli
miento de su misión; y volvió el honorable 
Senador Rivas Gasteazoro a ocupar su si
tio en la Segunda Secretaría, incorporán
dose a la Sala el honorable Senador Abaún
za Salinas. 

14.-Se continuó con la discusión en pri
mer debate del proyecto de ley relativo a 
dar autorización ::i.l Banco Central de Ni
caragua, para destinar de sus utilidades 
netas <$' 5.000.000.00 para ser empleados 
en el Programa "Censos del año 1971". 

Dijo el honorable Señor Presidente que 
estaba a discusión el dictamen, ya leído, y 
el proyecto, en lo general. 

Solicitó la palabra el honorable Sena
dor Rivas Gasteazoro, expresando que él 
estaba de acuerdo en la realización de los 
censos, porque eran convenientes para el 
desarrollo del país; pero, opinaba que la 
cantidad que se estaba tomando del Ban
co Central de Nicaragua, bien pudo haber 
sido incluida dentro del Presupueste 1971 
que acababa de ser aprobado. Esta opi
nión del honorable Senador Rivas Gastea
zoro, fue reforzada por los honorables Se
nadores Abaúnza Salinas y Solórzano Car
doza, quienes expresaron su desacuerdo 
a que se estuvieran cercenando los fondos 
del Banco Central de Nicaragua. 

A esta objeción adujo el honorable Se
nador Hüeck, que no se trataba siquiera 
de una iniciativa de parte del Ejecutivo, 
sino que era una determinación de la Di
rectiva del mismo Banco Central, porque 
el censo que se pretendía llevar a cabo, 
es de gran utilidad para el país; y de esa 
manera llenaba dicho Banco una de las 
funciones que le correspondían, como sal· 
\?aguarda de los intereses generales de la 
República. Por su parte el honorable Se
nador Ta.Javera explicó que antes era la· 
Dirección General de Estadística de Nica· 
ragua la. que levantaba esos censos; pero 
<tespués. esa oficina la había absorbido el 
Banco Central y por lo tanto era bajo su 
inrisdicción que se tenfon que levantar 
ahl'lra los censos. Y considerando la gran 
utilidad que significaban, no encontraba 
motivo de preocupación por el destino de 
lo.R cinco millones acordados de sus uti
lidades. 

Intervino nuevamente el honorable Se
nador Rivas Gasteazoro. manifestando que 
ni él ni los Senadores Solórzano Cardoza 
v Abaúnza Salinas. criticaban el hecho de 
que se fuera a realizar el censo; si no que 
censurRbi:tn la imprevisión del Gobierno, 
que debió haber incluido la partida nece-
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saria dentro del Presupue-Sto, ya que con
sideraban que era un mal precedente quf 
se comenzaran a cubrir obligaciones del 
Gobierno, con fondos de otras institu
ciones. 

Declarado suficientemente discutido el 
dictamen y el proyecto en lo general, se 
oometieron a votación y se aprobaron con 
once votos a favor y tres en contra; es
tos últimos de los honorables Senadore.o 
Abaúnza Salinas, Solórzano Cardoza y Ri
vas Gasteazoro. 

15.-A esta altura del debate, acordó la 
Directiva suspender la sesión, para pasar 
a la Cámara de Diputados a integrar se
sión de Congreso Pleno. 

6.-De regreso los honorables represen
tantes, y siendo la una y veinte minutos 
de la tarde, Pe reanudó la sesión, BAJO 
LA PRESIDENCIA del honorable Sena
dor doctor Constantino Mendieta R., asis
tido esta vez por los honorables Senadores 
Raskosky y Rivas Gasteazoro como Pri
mero y Segundo Secretario, respectiva
mente. 

Y CONCURREN de los honorables Se
nadores Abaúnza Salinas, Briones, Cas
trillo, Chávez, García Reyes, Hüeck, Qui
ñónez Zavala, Reyes y Talavera. 

17.--Se continúo con la discusión en 
primer debate del pmyecto de ley por el 
cual se autoriza al Banco Central de Ni
carag-ua para que, no obstante lo dispuesto 
en el Arto. 80. de su Ley Orgánica, des
tine de sus utiliddades netas del año co
rriente 1970 hasta la sum:t de Cinco Mi
llones de· Córdobas (es 5.000,000.00). pa
ra entregarlos al Gobierno de Nicaragua, 
en el ramo de Economfa, Industria y Co
mercio, con el obfoto de que el Gobierno 
los emplee eh el Programa "C',ensos del 
año 1971 ", que re llevará a cabo de con
formidad con el Convenio entre el Minis
terio mencionado y dicho Bilnco; ya apro
bado este proyecto, en lo general, antes 
de ~uspenderse la semón. 

En lo pi:irticular, fueron leídos y apro
dos Pin ninguna objecif.n, los Artos. lo. 
2o., 3o. y 4o. aue constituyen el proyecto 
el cual ouf'd6 Pprobado Pn primer debate· 
dispensándosele, a moción <iel honorabl< 
Senador Raskosky, los trámites de segun. 
do d~bate, lectura de autógrafo!! v apro 
bn.ción rlel acta en la parte conducente 
Quedó por lo tanto, definitivamente apro 
bado. 

18.-Segnfdatnente se pasó a discutir 
en primer debate, el nrovecto de ley po 
el cnal !"e p1•tori7.a al PorlPr Eiecutivo P" 
medio º"l Ministl"rio de Hacienda y Cr( 
d;to Pí:blico o del flincion"rio en qui" 
éste dPleP"ue. para "11~ "'11ªCrfüq P,"'lrnnt1 

solidaria en favor del National Westmins-

ter Bank de Londres, para responder por 
un préstamo hasta por 653.079.00.00 Li
bras Esterlinas, que le concederá al Ban
co Nacional, para cumplir con el financia
miento del Programa dé tiegu por asper
·;Jión en los Departamentos de Occidente 
de Nicaragua. 

En lo general, fue leído y puesto a dis
cusión el dictamen, junto con el proyecto. 

Solicitó la palab:i;a el honorable Senador 
Rivas Gasteazoro, haciendo la observa
dón de que en su criterio, estaba sucedien
do con el riego de Occidente, lo mismo 
que con el de Rivas, que se habfa calcu
lado erradamente su costo, lo que indica
ba falta de previsión de parte del Go
bierno. 

No habiendo más intervenciones, se de
claró suficientemente discutido el dicta
men, siendo sometido a votación y apro
bado en lo general, junto con el proyecto. 

En lo particular, se leyeron y aproba
ron sin objeción alguna, los Artos. lo., 2o. 
y 3o. (]Ue forman el proyecto, el cual que
dó aprobado en primer debate. A moción 
del honorable Senador Castrillo, se le 
dispensaron los trámites de segundo ·de
bate, lectura de autógr~fos y aprobación 
del acta en la parte conducente; quedan
do por lo tanto, definitivamente aprobado. 

19 -En primer deba.te y en lo general, 
se leyó y aprobó el dictamen junto con el 
provecto de ley por el cual, de conformi
dad con las disposiciones del Arto. 27 de 
las Regulaciones Presupueeotarias vigen
tes. se autoriza al Poder Eiecutivo para 
efectuar en el Presunneritn Gf>neral de In
gresos y Egresos de la Repúblimt, tr~ns
f'erenchc:i por valor t<'bl dP. <ir 679.087.~6. 
de n"rtirh.s dentro del mic;mo P"'<1upues
to del Ministerio de Educación Pública. 

En lo p<trticular. s~ foy6 y puso a dis· 
~sión el Arto. lo. del proyecto, por el que 
":e autorizaban las transferencias de que 
se trataba. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
'livaR Gasteazoro, quien m~nifei:;tó que 
-:onsideraba el provecto en discusión, co
·no el resultado del deFOrden administra
•ivo que imperaba en Nicaraf{Ua, poroue 
10 era lógico C1ue Pl día anterior a laR Na
''idades se estuvier~n hSlciendo transfe
. ..,,ncias para el pn~o de sneldo~ dP lo!'; maRs
'ros,. que ya debfan tenerlo abonado des
le tiempo atr~s. Yo estov de acuerdo con 
'l proyecto. dijo, pero deseo hacer resal
L<tr ese hecho. 

Declarado suficientemente db'!cutido el 
~ rto. 1o., se somPVI, a votaciór. y fue 
..,rnbado '""t' unqnimidad: lo mi<;mo Oll"l 

1. 2o. y último ñel provecto, que quedó 
..iprobado en primer debate. A moción 
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del honorable Senador Raskosky, se t .. 
dispensaron los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobació1 
del acta en la parte conducente; quedan· 
do en consecuencia, aprobado en definí· 
tivo. 

20.-Manifestó el honorable Señor Pre 
sidente a la Cámara, que habiéndose re· 
cibido en ese momento un proyecto de le~· 
con procedencia de la honorable Cámar. 
de Diputados, solicitaba su anuencia pa· 
ra tratarlo, fuera de Agenda. 

Tanto el honorable Senador Rivas Ga!:· 
teazoro, como el honorable Senador Abaún·· 
za Salinas, preguntaron a la Predden 
cia de Qué · pl"f)yecto se tra taha. E igua 1 

mente el honorable Senador Talavera pi
dió a la Directiva les ilustrara al respecto. 

Explicó el honorable Senador Raskos
ky, Primer Secretario, que el proyecto en 
cuestión tendía a promover al Grado de 
Mayor General, al General de Brigada de 
la Guardia Nacional, don José R. Somoza. 

Acerca de si se trataba o no el proyecto 
referido, se suscitó un amplia cambio de 
impresiones entre los honorables Senado
res Abaúnza Salinas, Rarkosky, Mendieta 
y Hüeck, cuyas intervenciones se encuen
tran fntegramente reseñadas en el proceso 
verbal. 

Finalmente el honorable Señor Pres!
dente refirió a la opinión de la Cámara 
el punto; pronunciándose ésta, por mayo
ría de votos, por que se tratara. 

En consecuencia, se leyó y pasó a. la 
Comisión de Defensa, el proyecto de ley 
tendiente a promover al Grado de Mayor 
General, al General de Brigada de la Guar
dia Nacional, don JOSE R. SOMOZA. 

Dijo "..el honorable Señor Presidente que 
como el extiiito Senador doctor Crisanto 
Sacaqa formaba parte de la Comisión de 
Defensa, lo sustituía con su suplente in
corporado, el honorable Senador Garcia 
Reyes; y para sustituir al honorable Se
nador A~ero, designaba al honorable Se
nador Abaúnza Salinas. Pidió la palabra 
este último, negándo..,e a formar p<trte de 
la Comisión, poroue dijo, él era un elemen
to netamente civil y no e<1taba en cap'lci
dad de emitir dictamen sobre 8..!_:!Untos Que 
no entenñía. Le repuso el honorable Se
ñor Presidente a1te auno.uP. cnnforme el 
ReP,lamento una de las atribuciones de lns · 
Señores ~nadores era formar poq,rte de 
las CoT'l'lisiones en ciue se les de!'i~ara, 
concP.día Pl ilP.rechn ·al honor~ ble ~enador 
Abaú:no-:i:i. Salinas, de no el!l;tir dictamen; 
o si a él le parecia, bien podía expresar su 
disidencia en uno de rnino,.fa. 

El honorable Senador Hi\eck fament6 
la actitud asumida por el honorable Se-

nador Abaúnza Salinas, porque aseguró, 
'lUe nadie en esta Cámara con mayor pro
piedad, salvo el General Reyes, estaba 
tan intimamente relacionado con asuntos 
castrenses como él, por haber sido su pa
dre un distinguido militar. 

Le repuso el honorable Senador Abaún
za Salinas, que efectivamente se preciaba 
de conocer, como civil y ciudadano, el his
torial de la Guardia Nacional desde su 
creación en el año de 1932; porque siendo 
un estudiante en el Instituto Ramirez Go
yena vivía en el Campo de Marte, donde su 
padre ejercia el cargo de Jefe del Estado 
Mayor. Pero si me he negado a formar 
parte de la Comisión Dictaminadora de 
este proyecto, dijo, es porque yo no soy 
un experto en cuestiones castrenses; aun
que si escucharán mi palabra cuando lle
guemos al momento oportuno en el deba
te de este asunto. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te que como ya el proyecto se había pa
sado a Comisión, suspendería la sesión 
durante el lapso de media hora, para dar
le oportunidad de emitir su dictamen. 

21.-Se suspendió la sesión. 
22.-Se reanudó la sesión, siendo las 

dos y quince minutos de la tarde. 
23.-Conf orme anunciara el honorable 

Señor Presidente, por Secretaría se dio 
lectura a nota recibida de la honorable 
Cámara de Diputados, en la que comuni
caba a este Senado su aprobación a las re
formas introducidas al proyecto de Ley 
sobre Actualización y Mantenimiento del 
Catastro. A moción del honorable Sena
dor Castrillo, le fueron dispensados los 
trámites de lectura de autógrafos y apro
bación del acta en la parte conducente; 
quedando por lo tanto el referido proyec
to, definitivamente aprobado. 

24.-A continuación se pasó a discutir, 
en primer debate, el proyecto de ley por 
el cual se promueve al Grado de Mayor 
General, al General de Brigada de la Guar
dia Nacional, don José R. Somoza. 

Por Secretaria fue leído y puesto a dis
cusión en lo general, el dictamen de mayo
rfa emitido por los honorables Senadores 
Reyes y Garcia Reyes, en el cual le daban 
acogida al proyecto. 

Solicitó la plllabra el honorable Sena
dor Abaímza Sstlina.R, manifestando que 
como ya lo había rucho anteriormente, se 
ahstendría de formar p~rte de la Comi
si.Sn. porqu~ n'l se consideraba con la ca
P"-cidad suficiente para dictaminar sobre 
w 1mto tan drlicadn: y además, porque tal 
di~famen correspondh ev~euR.rlo al doctor 
AlrÜero, miembro minoritArio de la Co
misión de befensa o a cualquiera otro de 
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los representantes de la minoría conser
vadora que se encontraban ausentes· asi
mismo, porque consideraba que medi~ ho
ra n~ era tiempo suficiente para emitir 
ese dictamen. Terminó insistiendo en que 
tales eran los motivos por los cuales no 
había suscrito dictamen de minoría, y no 
por rehusar responsabilidades. 

El Honorable Senador Rivas Gasteazo
ro, en alocución íntegramente reseñada en 
el proceso verbal, expresó, en primer lu
gar, su protesta por la forma, que califi
có de festinada, en que se estaba discu
tiendo el proyecto; y segundo, su disiden
cia con el mismo, porque en su criterio se 
estaba concediendo un grado para el cual 
no :staba facultado el Congreso Nacional, 
segun los Artos. 14 y 149, inciso 5) de la 
Constitución. 

Intervino el honorable Senador Talave
ra, pronunciándose en términos generales 
en fovar del proyecto, porque reconocía 
en el General José R. Somoza a un distin
gui?? elemento, ~uyos esfuerzos de supe~ 
racion, caballerosidad y su comportamien
to lo hacían merecedor, no EÓlo a esa dis
t~nción de tipo militar, sino a la. distin
ción de la sociedad nicaragüense. Su úni
ca duda, dijo, se fundamentaba en el cam
po legalista, porque la Constitución taxa
tivamente daba facultades precisas al Con
greso ~ acional, en Cámaras Separadas, de 
conferir el grado de General de División. 
Por consiguiente, yo no voy a objetar en 
si el proyecto, dijo, porque simpatizo y creo 
merecida la distinción que se pretende dar 
al General José R. Somoza con quien ade
más, me ligan vínculos de amistad perso
nal. Pero quisiera que nos colocáramos en 
la situación d~l procedimiento. 

\ 

, El honorable Señor Presidente argumen-
to al honorable Senador Rivas Gasteazoro 
que no tenía razón al calificar de "festina
da" la forma en que se estaba discutiendo 
el proyecto; pues en esta misma mañana 
se habían emitido dictámenes en tiempo 
más corto, sobre asuntos que podían con
siderarse de mayor trascendencia, ya que 
involucraban movimientos económicos den
tro de las finanzas del país. Concretándose 
al proyecto en sí, manifestó que posterior
mente a la promulgación de la actual Cons
titución, se habían creado en el escalafón 
de la Guardia Nacional dos nuevos rangos, 
el de Teniente Coronel y el de Mayor Ge
neral; todo de acuerdo con Tratados In
ternacionales Militares, y que por lo tanto 
no estab"tn contemplados dentro de los 
Artos.149 y 194 Cn., que leyó. Agregó que 
a su iuicio no existía ningún impedimento 
constitucional para que el Poder Legisla
tivo pudiera conferir el rango solicitado; 
puesto que si de conformidad con el Arto. 

149, el Poder Ejecutivo no podía otorgar 
un grado más allá del de General de Briga
da,. lógicamente correspondía hacerlo al Le
gislativo. A continuación declaró el asun
to suficientemente discutido, concediendo 
la palabra al honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, que la había solicitado. En 
su intervención, expresó éste su disiden
cia con la interpretación que el honorable 
Señor Presidente estaba aplicando a los 
artículos constitucionales; sosteniendo, que 
en su criterio, el Poder Legislativo no es
taba facultado para otorgar el grado de 
Mayor General, puesto que no lo reconocía 
la misma Constitución ·Política. 

Seguidamente se sometió a votación no
minal el dictamen junto con el proyecto, en 
lo general, resultando aprobados por diez 
votos a favor y dos en contra; estos últi
mos de los honorables Senadores Abaúnza 
,Salinas y Rivas Gasteazoro. 

En lo particular, se leyó y puso a dis
,cusión el Arto. lo. del proyecto. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Abaúnza Salinas, quien en larga exposi
ción, íntegramente consignada en el pro
tceso verbal, manifestó su apoyo a los ar
gumentos constitucionalistas expuestos 
por el honorable Senador Rivas Gastea
zoro. Asimismo, hizo un historial de la 
Guardia Nacional, mencionando a los 
miembros que desde su creación habían 
ostentado altos rangos militares, y los 
méritos que en su criterio les respaldaban 
:para ello. Terminó exponiendo que él no 
negaba los que se atribuían al General Jo
sé R. Somoza, pero impugnaba el ascenso, 
'BJU9l anb QlUa!W!OOuoo ¡ap o.quap anb.iod 
de la Guardia Nacional, desconocía esos 
grados intermedios que se habían men
cionado; por lo que opinaba que, mientras 
no hubieran sido sancionados por el Con
greso de la República, no tenian legalidad 
constitucional. 

Rogó el honorable Señor Presidente al 
Senador Abaúnza Salinas, leyerá la nota 
explicativa enviada al Congreso por el Se
ñor Ministro de Defensa, General Julio C. 
Morales, que decía: "El grado de Mayor 
General es el que sigue en el escalafón del 
Ejército al de General de Brigada, que ac
tualmente ostenta el General José R. So
moza; y como la Constitución Política li
'mita en tiempo de p~z al de General de 
Brigada la potestad de ascensos del Pre
sidente de la República, es consecuencia 
lógica y natural que corresponde al Con
greso extenderlo, y así lo disponen los Re
glamentos Adicionales, que de acuerdo 
con el Artículo :n8, rigen la organización 
y disciplina del Ejército". 

Siguieron alternando en el uso de la pa
labra sobre el punto los honorables Se-
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nadares Rivas Gasteazoro, Hüeck y el ho
norable Señor Presidente, cuyas respecti
vas intervenciones se encuentran íntegra.
mente consignadas en el proceso verbal. 

Finalmente fue declarado suficientemen
te discutido el Arto. 1o., y sometido a vo
tación nominal, se aprobó por diez votos 
a favor y dos en contra, de los honorables 
Senadores Rivas Ga:Jteazoro y Abaúnza 
Salinas. Con igual resultado de votos fue
ron aprobados los Artos. 2o. y 3o., últi
mos del proyecto, que se leyeron y some
tieron a discusión a continuación. Quedó 
por lo tanto la iniciativa, aprobada en pri-
mer debate. · 

En la palabra la honorable Senadora 
Doña Rosa Quiñónez Zavala, hizo moción 
para que se le dispensaran los trámites 
de segundo debate, l~ctura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu
cente. A esta moción se opu..cro el hono
rable Senador Rivas Gasteazoro, pidien
do se hiciera constar así. 

Se declaró suficientemente discutida la 
moción de dispensas formulada por la 
honorable Senadora Quiñónez, y sometida 
a votación nominal, se aprobó con diez vo
tos a favor y dos en contra, $iempre de los 
honorables Senadores Abaúnza Salinas y 

Rivas Gasteazoro. Quedó por consiguien• 
te el proyecto, definitivamente aprobado. 

25.-Hizo moción el honorable Senador 
Raskosky para que se le dispensara el 
trámite de lectura al acta de la presente 
sesión, dándose por aprobada. 

El honorable Senador Abaúnza Salinas 
manifestó su desacuerdo con la dispensa 
de lectura de acta mocionada por el hono
rable Senador Raskosky, y, solicitó a la 
Presidencia se· le librara certificación del 
proceso verbal de la presente sesión. 

Le repuso el honorable Señor Presidente 
que con gusto se le complacería; sometien
do seguidamente a votación la moción del 
honorable Senador Raskosky, la cual fue 
aprobada con el único voto en contra del 
honorable Senador Rivas Gasteazoro. 

26.-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la sesión. 

Constantino Mendieta R., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Eduardo Rivas Gasteazoro, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Acuerdo Municipal de Corinto, Departamento. de Chinandega 

"N! 245. 

El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 

Unl~o. - Aprobar el Acuerdp Municipal da Corinto, Departamento de Chinandega, el cual 
en su parte conducente, se leerá asf: . 

El Concejo Municipal de Corinto, en uso de las facultades que le confiere la Ley Orgáni

ca del Distrito Nacional y de Municipalidades, 

Acuerda: 

l!-Adicionar en la Letra "M", del Plan de Arbitrios en vigencia, la Fracción 162-A, pa... 
ra ayudar al mantenimiento del cuerpo de Bomberos de este Puerto, la cual se co
brará asf: 

Fracción 
Anual o 
Matric. Vartoa 

162.-A.-Por cada tonelada de 1,000 kilos que entre o sal-
ga por el Muelle . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . ~ 0.05 

Este impuesto será exclusivamente para uso de la· Erigada de Bomberos de Corinto Y 
el Tesorero Municipal, no cobrará ningún honorario. 

2º-Elévese el presente al conocimiento dlll Poder Ejecutivo, para su aprobación, debién
dose publicar en "t.a Gaceta", Diario Oficial. 
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Corinto, treinta de Abril de mil novecientos setenta y uno. - Bernabé Pérez Parra. - Ma
riana González v. de Donaire. - Pastora Lezcano Báez. - Cástulo Espinoza Granera, Srio." 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Mru;agua, D. N., 11 de Mayo de 1971. - A. SOMO. 
ZA. - El Viceministro de la Gobernación, Antonio Coronado T." 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Reconócese a Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 

de México en Nicaragua 
"N• 3 

En vista de las Cartas Credenciales expe
didas por el Gobierno de los Estados Uni
cios Mexicanos, a los diez dias del mes de 
Marzo del año de mil novecientos setenta y 
uno, a favor del Señor Antonio de Icaza Gon
zález, con el carácter de Embajador Extraordi· 
nario y Plenípotenciario de dicho Gobierno en 
Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero. - Reconocer al Excelentísimo Se
ñor Antonio de Icaza González como Embaja
dor Extraordinario y Plenípotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos en Nicaragua. 

Segundo. - Ordenar a las Autoridades Civiles 
y Militares de la República, guarden y hagan 
guardar todas las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Managua. 
D. N., tres de Abril de mil novecientos seten. 
ta y uno. - A. SOMOZA. - Lorenzo Guerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones E"teriores." 

N ómbrase Delegado de Nicaragua 
en Conferencia de Revisión de la 

Conve:hción Universal Sobre 
Derecho de Autor 

"N. 67 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

..... .... 

Primero: Nombrar al Señor Embajador cer. 
ca del Gobierno de Francia, Representante ante 
la UNESCO, Doctor Don Julio C. Quintana Vi. 
llanueva, Delegado de Nicaragua en la COnfe
renc'ia de Revisión de la Convención Universal 
sobre Derecho de Autor, que tendrá lugar en 
París, sede de la· Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la CUI. 
tura, en los dias comprendidos del 5 al 24 de 
Julio de 1971. 

Segundo: La transcripción del present Acuer, 
do servirá al nombrado para acreditar su Te. 
presentación. 

Minístro de Estado en el Despacho de Relaclo.. 
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

N ómbrase Ministro Consejero para 
Asuntos Culturales en Embajada de 

Nicaragua en los EE. UU. 
"Nº 68 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Presbítero Doctor León 
Pallais Godoy, Ministro Consejero para Asun. 
tos Culturales de la Embajada de Nicaragua 
an los · Estados Unidos de América. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus efec. 
tos a partir del día uno de Mayo en curso. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, ocho de Mayo de mil nove. 
·cientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

N ómbrase· Tercer Secretario 
de Embajada de Nicar.agua 

en Francia 
"N~ 69 

El Presidente de la República, 
A e u e -r d a: 

Primero: Nombrar a la Señora Jnnine Dam
bach de Durand Girard, Tercer Secretario de 
la Embajada de Nicaragua en Franela. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus efec. 
tos a . partir de esta misma fecha. ' 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, diez de Mayo de mil nove. 
cientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El Mi
nistro de Estado en el Defpacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Observador de Nicaragua a 37a. 
Reunión del Comité 
Intergubernamenta1 

para Migraciones Europeas 
"N9 66 

El Presidente de la República, 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, A e u e r d a : 
Distrito Nacional, ocho de Mayo de mil no.. Primero: Nombrar al Señor Cónsul Don An· 
vecientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El. tonio A. Mullhaupt, Observador del Gobierno 
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de Nicaragua en la 37a. Reunión Extraordinaria 
del Comité Ejecutivo del Comité Interguberna.
mental para las Migraciones Europeas, que ten
drá verificativo en la ciudad de Ginebra a partir 
del dfa 11 de mayo de 1971. 

Segundo: La transcripción del presente Acuer. 
do servirá al nombrado para acredftar su re
presentación. 

Comuniquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, siete de mayo de mil nove
cientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Reconócest! e Incorpórasé Título de 
Doctor en Inglés Obtenido por 

Gerald Robert Lewis 
Reg. 2278 - R/F 859186 - Cf 120.00 

"Resolución N~ 381. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, 
D. N., veinticuatro de Abril de mil novecientos 
setenta y uno. Las nueve de la mañana. 

Vista la solicitud presentada ppr el señor 
GERALD ROBERT LEWIS, quien pide el reco
nocimiento e incorporación de su Titulo de 
DOCTOR EN INGLES, obtenido en Southem 
Illinois University, Illinois, Estados Unidos, el 
dfa 30 de Agosto de 1968, 

e o ns id erando: 
Que por ser Southern Illinois University, 

Illinois, reconocida por dictámenes anteriores 
de la Universidad Nacional Autónoma de Nica. 
ragua, y de conformidad con la Ley de Incorpo
ración de Profesionales del 20 de Enero de 
1966, 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el dictamen emiti

do, 
Re su e l ve: 

l~)-Reconócese legalmente válido e incorpó.. 
rase el Titulo de DOCTOR EN INGLES, 
obtenido por el señor GERALD ROBERT 
LEWIS," en Southern Illinois University, 
Illinois, Estados Unidos de Norte Amé
rica, el dia 30 de Agosto de 1968. 

~)-La presente Resolución deberá ser pu
blicada en "La Gaceta",. Diario Oficial, 
por cuenta del interesado. 

Comuniquese. - Cópiese y Archivase. - Ma
nagua, D.N., 24 de Abril de 1971. - J. ANTO
NIO MORA R., Ministro de Educación Públl.. 
ca. - Ante mi: Tulio Tablada Zepeda, Director 
de Servicios Administrativos de Educación Pú
blica". 

Se registró al Folio N~ 65, Partida N• 240 del 
Libro respectivo, el Titulo de DOCTOR EN IN
GLES, de que habla la presente Resolución Mi· 

nisterial N• 381, del veinticuatro de Abril de mil 
novecientos setenta y uno, a favor de: GERALD 
ROBERT LEWIS. 

Managua, D. N ., 28 de Abril de 1971. - Tulto 
Tablada Zepeda, Director de Serv. Administra
tivos de EE. PP. 

ROSA E. NOGUERA DE OSORIO P. SOLICITA 
DERECHOS ARTISTICOS Y DE AUTOR DE 

AFICHE DEL CUAL ES AUTORA . 
ALFA.OMEGA 

Reg. No. 2100 - R/F 843324 - Valor ~ 225.00 

Rosa Emestina Noguera de Osorio Peters, se 
ha presentado a este ºDespacho solicitando los 
Derechos Artfsticos y Derechos de Autor del Afi. 
che de un Muneco, del cual es autora Alfa Omega. 

nicafer71 -
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Ministerio de Educación Pública. Managua, 

D. N., 21 de abril de 1971. - Tulio Tablada Ze
peda, Director de Servicios Administrativos de 
Educación PClblica. 

3 2 

Ministerio del Trabajo 

:Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Maestros Urbanos 

de Juigalpa 

CERTIFICACION 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, Jefe del De
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo, de conformidad con el Art 
199, C. T. CERTIFICA: El Acta constitutiva y 
Estatutos del Sindicato de Maestros Urbanos 
de Juigalpa. En la ciudad de Juigalpa, Depar
tamento de Chontales, a las once de la maña. 
ha del dia once de Noviembre de mil novecien· 
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tos setenta, reúnldos los sefiores: Pastora de Su tipo es: Gremial; c) Por la actividad de sus 
Solis, Adela de Figueroa, Leda Montiel, Rosa. integrantes: Maestros de Juigalpa; d) Por su 
Una de Guerra, Yura de Alvarez, Rosario de extensión jurisdiccional: Departamental. El do
Price, Berta de Villanueva, Eva de Calderón, inicilio del Sindicato es la ciudad de Juigalpa 
Berta de Gadea, Luisa de Martinez, Petroni- y oye notificaciones en la casa de Escuela Jo. 
la de Angulo, Gladys de Urbina, Zoila A. Pé- sé Anibal Montiel. El Sindicato asi constituido 
rez C., Catalina de Lara Pérez, Donatila Orte. tiene, entre otras, las siguientes finalidades: 
ga, Ivania Matamoros, Hortensia Sierra, Blimar El Sindicato tiene por objeto dedicarse al es. 
Alegria, Ermelinda de Báez, Irma de Fonse. tudio, defensa, desarrollo y protección de inte
ca, Marta de Barillas, Eva Melania de Cisneros, reses profesionales y el mejoramiento social y 
Auxiliadora Sequeira, Maria Elena Guerra, Ma- económico y moral. de sus asociados, lo mismo 
ria Eugenia Silva, Norma de Marin, Rosa Ar- que celebrar convenciones colectivas de traba
gentina Silva, Marta Rosa de Narváez, Leticia jo y hacer valer los derechos que nazcan de 
de Cruz, Daisy de Bendaña, Carmen Chamorro, esos contratos. 4') Representar a sus miembros 
Hercilia Silva, Lflliam de Villanueva, Norma de en los conflictos que se presenten derivados de 
Ayala, Sabas Tablada de Marin, Julia de Her- los trabajos y en los procedimientos de conci
nández, Miriam de Jerez, Sara de Montiel, Ca. liación y arbitraje. 5') Crear fondo de auxilio, 
ridad Tablada de Ocampo, Abelardo Castro, fomentar cooperativas, luchar por establecer 
Juan Sánchez, Rosa Matilde Flores, Maria Ig- escuelas industriales o profesionales, bibliote
nacia Sirias, Norma de García, Comelia v. de cas populares y clubes, destinados al deporte 
Montiel, Angela de Duarte, Hernaldo Rizo, Ma.- y cultura nacional, cooperar y prestar su eo
ruca Figueroa, Mirna Rosales, Yadira C~- laboración a los fucionarios de que habla el 
tro Sandoval, Consuelo de González, Maria Bor- Código del Trabajo, prestar su colaboración a 
ge de Flores, Marcia S. de Alonso, Oiga Alemán cualquier persona u organización de carácter so
de Robleto, Leopoldina Castrillo M., Haydl!é 1 cial. El Sindicato está obligado: a) A llevar con 
Rodríguez, Lesbia Montiel M., Amara Carrillo exactitud, sellados y registrados por el Departa. 
de Urbina, Pedro Morales F., Inés H. de Ra- !11ento de Asociaciones de la Inspección General 
mtrez, Herencia C. de Rizo, Zenalda Mena Ar.

1

' del Trabajo, los siguientes Libros: 1°) De A-etas y 
gUello, Mélida Solís, Comelia v. de Montiel, So- Acuerdos, de la Asamblea General y de la Jun. 
fia Lacayo, acuerdan constituir un Sindicato de ta Directiva. Antes de terminar cada sesión, se 
cuya identidad toman parte los individuos que 1 lev&ntará el Acta respectiva, en la que deberá 
tengan como profesión Maestros de Educación. 1 constar el nombre completo y número de Re
El Sindicato se denominará SINDICATO DE gistro de cada uno de los asistentes, lo que fue 
MAESTROS URBANOS de JUIGALPA y perte- tratado y resuelto. Cualquiera de los miem
nece al tipo comprendldo en el Arto. 5° inc. s• bros puede exigir que se haga const'.U' el sentido 
del Reglamento de Asociaciones Sindicales. Se. en que pronunció su voto. 2'?) De Registro de 
rá administrado y dirigido por los siguientes Miembros con expresión del nombre, apellidos, 
organismos: a) La Asamblea General; b) La oficio y dirección de cada uno. En él se irá 
Junta Directiva. El Sindicato será de duración inscribiendo a todo el que ingrese al Sindica. 
indefinlda. La Asamblea General en que se to y anotando al que deje de pertenecer a él. 
aprobarán los Estatutos y se elegirán las prime. 3~) De contabilidad de Ingresos, haciendo cons
ras autoridades Sindicales se verificará en la tar en los primeros los nombres de los que 
Escuela José Anibal Montiel, el dia once de han hecho cada entero y su motivo y en los 
Noviembre de mil novecientos setenta. La pre. segundos el objeto de cada gasto y el nú
sente Acta se aprueba, ratifica y firma ante mero del Acuerdo y la fecha que lo autorizó. 
el Notario Inspector Departamental del Traba- Para ser miembro del Sindicato se rc.-quiere: 
jo, señor Luis Obregón, que da fe de la identi- Tener las cualidades requeridas conforme la 
dad de los fundadores. En la ciudad de Juigal- denominación, es decir, ser: Maestros de Edu
pa, Departamento de Chontales, a las tres de cadón Primaria titulados o maestros de Educa
la tarde del dia diecisiete de Noviembre de mil ción Primaria no titulados; solicitar por escri
novecientos setenta. Reúnidos en la Escuela to a la Junta Directiva y ser admitido. Pagar 
José Anfbal Montiel, los suscritos fundadores las cuotas de Admisión y cumplir con las obli
del Sindicato de Maestros Urbanos de Juigalpa, gaciones de los Estatutos. Los miembros del 
en presencia del Inspector Departamental del Sindicato al ingresar pagarán una cuota de 
Trabajo señor Luis Obregón, que autorizó es. Cf2.00 (dos córdobas) y una cuota mensual de 
ta Acta, aprobamos los siguientes Estatutos Cf 10.00 (diez córdobas). Los miembros pueden 
constitutivos del Sindicato de Maestros Urbe.- ser excluidos o retirarse tácitamente del Sindi
nos de Juigalpa. El Sindicato aspira a organi- cato. Son órganos del gobierno del Sindicato: 
zar a todos los trabajadores de Empleados al a) La Asamblea General; b) La Junta Directiva; 
servicio de Maestros de Educación Pública del c) La Junta de Vigilancia. La Asamblea se reu
Departamento de Juigalpa. Pertenece, pues, nirá ordinariamente sin necesidad de convoca
ª la siguiente clase: conforme al Arto. 5° del torla, a las diez de la mañana del dia domin. 
Reglamento de Asociaciones Sindicales: a) Por go último de cada mes, y extraordinariamente 
la calidad de sus integrantes: Empleados; b) cuando asf lo acuerde la Junta Directiva o lo 
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soliciten cinco o más miebros. La Junta Direc
tiva tiene a su cargo la dirección y adminis
tración del Sindicato. Estará integrada por: a) 
Un Presidente, que representará al Sindicato 
ante la Inspección General del Trabajo; b) 
Un Secretario, que llevará el Registro de miem
bros; c) Un Tesorero, que percibirá las cuo
tas y llevará el Libro de Ingresos y Egresos: 
d) Un Encargado de Conflictos; e) Un Fiscal; 
f) Un Secretario de Cultura; g) Un Secretario 
de Relaciones Exteriores e Interiores; h) Un 
Secretario de Acción Juvenil; i) Un Secretario 
de Organización y Propaganda. La Junta Di~
tiva será electa para un periodo de un año. La 
Junta se reunirá ordinariamente una vez por 
semana, en el 1ocal, dia y hora señalada& con 
una semana de anticipación y extraordinaria
mente cuando el Presidente o tres de sus miem
bros la convocasen para tal fin. La Junta de 
Vigilancia será presidida por el miembro que 
desempeñe las funciones de Fiscal en la Junta 
Directiva y estará compuesta de dos miembros 
más, electos en la forma y por el tiempo que 
lo fueren los miembros de la Junta Diractiva. 
El Patrimonio del Sindicato lo componen: al 
Los bienes que adquiera; b) Las cuotas de en
trada de los miembros; c) Las cuotas ordina
rias y extraordinarias; d) Las multas que se 
impongan a los miembros por faltas cometi
das; e> Las donaciones que los socios o ter
ceros hagan; f) El producto de los bienes del 
Sindicato. De la cuota de cada Sindicalizado se 
destinará por lo menos: a) Un diez por ciento 
para crear un Fondo de Auxilio; b) Un diez 
por ciento para la formación de una coopera
tiva de Consumo; c) Un diez por ciento para el 
mantenimiento de una campafi.a de mejora
miento ·cultural; d) Un cincuenta por ciento 
para resistencia; e) Un diez por ciento para 
Organización y Propaganda; f) Un diez por cien
to para un seguro mortuorio. Los fondos del 
Sindicato se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada Banco Nacional 
de Nicaragua. Las erogaciones deben ser con
ducentes a la realización de los fines para que 
el Sindicato fue creado; deben ser acordados 
por la Junta Directiva; cuando para un mismo 
objeto se requiera una suma mayor de 4: 100.00 
(Cien córdobas) o mayor del 400/o de los fon
dos de una partida, deberá la respectiva ero
gación ser acordada por la Asamblea General. 
Los recibos serán previamente autorizados por 
el Presidente y el Fiscal. El Sindicato se disol
verá: a) Cuando transcurra el término fijado 
en el Acta Constitutiva; b) Cuando se realice 
el objeto para el que fue constituido; c) Por 
el voto de las dos terceras partes de los miem
bros; d) Cuando fuere cancelada su inscripción; 
e) Cuando llegare a tener un numero de miem
bros menor del que la Ley exige; f) Cuando 
la Inspección General del Trabajo acordare su 
disolución. Cuando el Sindicato dejare de exis
tir por disolución o por cancelación de su ins
cripción, se formará una Junta Llquidadora 

presidida por un Delegado del Departamento 
de Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo, e integrada con dos miembros del 
Sindicato. Los fondos que tuviere el Sindica.
to al disolverse se aplicarán asf: El activo y 
los bienes muebles e inmuebles, pasarán a: Fe
deración a que pertenezca o en su caso a la 
Confederación si ya existiere. A continuación 
procedimos a elegir la primera Junta Directi
va, resultando electos: Presidente, Rosario Ji
ménez de Price; T-esorero, Catalina Gaitán de 
Lara Pérez; Secretario de Actas y Acuerdos, 
Leda Montiel de Artiles; Secretario de Conflic
tos, Norma de García; Fiscal, Luisa Pérez de 
Martínez; Secretarlo cl,e R. R. E. E. e l. l., Eva 
de Calderón; Secretario de Organización y Pro
paganda, Donatila Ortega. Este Sindicato fue 
inscrito así: Bajo el ntímero treinta y cuatro, 
páginas ciento veintiuno del Tomo II, del Libro 
de Inscripciones de Sindicatos que lleva el De
partamento de Asociaciones de la Inspección 
General del Trabajo. A solicitud de parte in
teresado extiendo la presente CERTIFICACION, 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los quince días del mes de Marzo de mil nove
cientos setenta. Enmendado - l\Urna. - Vale. 

AGUSTIN ALEMAN LACAYO, . 
Jefe del Departamento de Asociaciones de la 

Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de C:conomfa, 
Industria y Comercio 

========··-e--======== 
Declárase que el Hotel Managua 

Intercontinental ha Entrado en 
Operación de Sus Actividades, 

Gozando de Exención de Impuestos 
Sobre el Capital y la Renta 
Reg. 2275 - R/F 852498 - lf 1611.00 

Resolución N• 14 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 
Managua, Distrito Nacional, ocho de Mayo de 
mil novecientos setenta y uno. Las nueve de la 
mañana. 

Visto: 

Primero: La solicitud presentada a este Des
pacho por la "COMPAmA HOTELERA DE NI
CARAGUA, S. A.", que con fundamento en el 
Decreto N"" 520 de 5 de Agosto de 1960, publica
do en "La Gaceta", Diario Oficial N• 184 de 13 
de Agosto de 1960, pidió se declare que el Ho
tel Managua Intercontinental ha entrado en 
operación, a fin de gozar de los privilegios y 
franquicias contempladas en el mencionado De
creto. 

Segundo: Q\1#! el Hotel Managua Interconti
nental propiedad de la firma "COMPA:&IA HO
TELERA DE NICARAGUA, S. A.", ha iniciado 
sus operaciones formales desde el día 6 de Fe
brero del año en curso. 
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Considerando: 

Que por Resolución N~ 135, de las diez de la 
mañana del día ocho de Abril de mil novecien
tos sesenta y siete, publicada en "La Gaceta•, 
Diario Oficial, N• 101 del 10 de Mayo de 1967, 
se aprobó la inversión de DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS MIL COROOBAS ( CS: 10.500,000.00 l, 
que la firma solicitante baria para la construc.. 
ción de este Hotel, antes citado, a la vez que 
se resolvió que dicha firma gozarla de los pri
vilegios y franquicias señalados en el Arto. 4 
del Decreto N• 520, referidos en la parte pri
mera de esta Resolución, que establece que, el 
inversionista que hubiera obtenido aprobación 
a su inversión gozarla de exención del impues
to sobre el capital y sobre la renta, por el tér
mino de diez años, que se contará a partir del 
dfa en que el Ministerio de Economía, Indus.. 
tria y Comercio declare que el Hotel ha entra
do en operación; 

Que habiéndose comprobado plenamente, que · 
el Hotel Managua Intercontinental, propiedad 
de la "COMPA:&IA HOTELERA DE NICARA
GUA, S. A.", se encuentra operando, es proce
dente acceder a la solicitud de dicha firma y 
dictar la resolución del caso. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 4! del Decreto 
N• 520 y referido antes, 

R e s u e l v e: 
Primero: Declárase que el "HOTEL MANA

GUA INTERCONTINENTAL", propiedad de la 
firma "Compafifa Hotelera de Nicaragua, S. A.", 
ha entrado en operación formal de sus activi
dades desde el dia seis de Febrero del afio en 
curso: por consiguiente: dicha firma gozará, a 
partir de esa fecha, la exención de impuesto 
sobre el Capital invertido en su Hotel y de im
puesto sobre ta Renta proveniente de las ope
raciones del mismo, por el término de diez años. 

Segundo: Publicar, por cuenta del interesa. 
do, esta Resolución en "La Gaceta", Diario Ofi. 
clal, para los fines de Ley. 

JUAN JOSE MARTINEZ L., 
Ministro de Economía, Industria y Comercio. 

Ante mi: O. Guadamuz, Oficial Mayor 
de Economía, Industria y Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2123 - R/F 844228 - Valor lf 45.00 

Lorenzo Gracia Sancho, solicita registro: 
"NEREIDA" 

Clase: 31. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós abril mil novecientos seten

tiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador de 
la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 2125 - R/P' 844226 - Valor ~ 90.00 
Eio-Strath AG. solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Managua, veintidós abril mil novecientos seten~ 

tluno. - Manuel Castillo Jarquln, Registrador de 
a Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Secre
tario. 

3 2 

?.eg. No. 2124 - R/F 844227 - Valor lf 45.00 
Shell Int. Petroleum Company Limited, solicita 

registro: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"MEVIDRIN" 

Managua, veintidós abril mil novecientos se
tentiuno. - Manuel Castillo Jarquln, Registra
,:or de la Propiedad Industrial. -'J. Ramos M., 
3ecretario. 

s 2 

~eg. No. 2122 - R/F 844501 - Valor lf 90.00 
Alimentos Kern de Guatemala, S. A., solicita 

registro de: 

· Para: Clase 4!:1. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

veinticuatro de abril de mil novecientos seten
tiuno. - Manuel Castillo Jarqufn, Registrador. -
J. Ramos, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2121 -- R/F 844469 - Valor Cf 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica S. A., 

de CV solicita registro de: 
OLIMPIC 

Para: Clases 24 y 37. 
Registro PropiAdad Industrial. Managua, abril 

veintitrés de mil novecientos setentiuno. - Ma.. 
nuel Castillo, Registrador. - Justo Ramos, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2120 - R/F 844468 - Valor Cf 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica S. A. 

de CV solicita registro de: 
. GARDIAN 

Para: Clases 6 y 7. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, abril 

veintitrés de mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Casttllo, Registrador. - J. Ramos, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2109 - R/F 844023 - Valor lf 45.00 
Colgate.Palmolive Company, solicita registro de 

la marca: 
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"ESPLENDOR" 
Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, do· 

ce abril mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos Ma
yorga, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 21().i - R/F 844181 - Valor es 90.00 
Industrias Kativo Nicaragua, mediante apode

rado solicita registro: 
"PONGALE COLOR ... PONGALE PROTECTO", 

"LOS QUE SABEN EXIGEN PROTECTO", 
"KATIVO A LA VANGUARDIA DEL 

PROGRESO" 
Para: Slogan. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. trein. 

ta marzo mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ramos, Secre· 
tario. 

3 2 

Reg. No. 2022 - R/F 837131 - Valor es 45.00 · 
Shell International Petroleum Company Liml

ted solicita registro: 

Clase: 18. 
Opónganse. 

"G AD 1 NI A" 

Managua, diecinueve abril de mil novecientos 
setentiuno. - Manuel Castillo Jarqulri, Registra
dor de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2021 - R/F 837133 - Valor CS 45.00 
The Wellcome Foundatlon Llmited, solicita re. 

gistro: 
"AL ME VAX" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veinte abril mil novecientos setentiuno. 

- Manuel Castillo Jarquin, Registrador de la 
Propiedad Industrial. - J. Ramcs M., Secre~ 
rio. • 

s 2 

Reg. No. 2013 - R/F 837129 - Va!or G: 4lS.OO 
Lacer, S. A., Industria Qulmioo Farmacéutica 

Ibero-Alemana, solicita registro: 
"NEUROSTOP COMPLEX" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Managua, abrtl diecinueve, mil novecientos se

tentluno. - Manuel Castilla Jnrquin, Registra
dor de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M .. 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2018 -· R/F 837132 - Valor es 45.00 
The Wellcome Foundation Limlted, solicita re

gistro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"TRffiRISSEN" 

Managua, diecinueve de abril mil novecientos 
setentluno. - Mannel Castillo Jarquin, Regia. 
trador de la Propiedad Industrial. - J. Ramos 
M., Secretarlo. 

Reg. No. 2012 - R/F 837130 - Valor es 45.00 
Lacer, S. A., Industria Quimico Farmacéutica 

Ibero-Alemana, solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"ISOKET RETARD" 

Managua, abril diecinueve, mil novecientos se
ten:luno. - Manuel castillo Jarquin, Registra
dor ce la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretario. 

3 2 

Nombre Comercial 
Reg. No. 2108 - R/F 844024 - Valor es 45.00 

Lloyd Centroamericano, S. A., solicita registro, 
~ombres Comerciales. 

"CENTRALLOYD" y 
"LLOYD CENTROAMERICANO, S. A." 

Para: Servicios Maritlmos. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die. 

clsiete abril, mil noveclP.ntos aetentluno. - Manuel 
Caatlllo. Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 2 

Patentes de Invención 
Reg. No. 531 - B/U 736576 - Valor 4: 45.00 

Dart Industries Inc., solicita patente inver:ictón 
sobre: 

UN RECIPIENTE MEJORADO PARA 
PREPARAR Y GUARDAR PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve enero 1971. - Eloy Albir G., Registra· 
dor. - Justo Ramos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2111 - R/F 844296 - Valor CS 4ñ.00 
· Monsanto Company, solicita registro de Pa
tente: 

"COMPOSICION HERBICIDA SELECTIVA 
PARA PASTOS, (CASO AG-703) 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

cisiete abril mil novecientos setentluno. - Ma
nuel Castillo Jarquin. Registrador. - Justo Ra
mos Mayorga, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2113 - R/F 844297 - Valor es: 45.00 
Monsanto Compa.ny, solicita Patente: 

"METODO PARA INCRFMENTAR EL 
CONTENIDO DE AZUCAR DE LA 

CA111A DE AZUCAR" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. <lie. 

cisiete abril, mil novecientos setentluno. - Ma
nuel Castillo Jarqufn, Registrador. - Justo Ra
mos. Mayorga. Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2283 - R/F 859829 - Valor: CS: 225.00 

Cuatro tarde veinticinco de mayo corriente af\o, 
este Juzgado subastará.se inmueble; Finca urba-
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na este ciudad, casa solar, linderos: Oriente, pre
rlio, Juan José Vanegas, calle enmedio; Poniente 
y Sur, predio Artemisa Miranda de Bell; Norte, 
predio Agapito Vallecillo finca urbana ciudad León 
casa solar; Norte, Julio C. Barreta; Sur, Francls. 
co Reyes; Este, Sucesión Pereira y Oeste Erlinda 
Chavarria. Primer Inmueble Inscrito Registro es
te Departamento número cuatro mil cuatrocientos 
nueve, Asiento tercero, folios setenta y tres y si
guiente del tomo ciento veintiocho. Segundo In
mueble inscrito número trece mil seiscientos cin. 
cuentiocho, asiento cuarto, folio doscientos treinta 
y uno del tomo ciento setenta y cuatro Registro 
de la Propiedad León. 

Base total: CS: 41.718.03. 
Ejecutante: Compafi.ia Nacional de Seguros de 

Nicaragua. 
Ejecutado: Evenor Madriz Vargas. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma.. 

nagua a los diez dias del mes de mayo de mil no
vecientos setenta y uno. - Dr. Ricardo Duarte 
Moneada, Abogado y Juez Segundo Civil del Dis
trito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 2281 - R/F 852636 - Valor: lf 15.00 
Diez mañana mayo veinticuatro este ·Juzgado 

venderáse martillo mejor postor carro Ford, pro
pietario Ofilio Aranda. 
Ejecuta: Rosa Centeno. 

Juzgado Tercero Local Civil. Managua, cinco 
mayo mil novecientos setentiuno. - P. Escobar 
Scqueira. -- J. Sánchez, Srio. . 

1 

Reg. No. 2282 - R/F 859563 - Valor: Cf 45.00 
Once de la mañana, próximo v~inticinco de 

mayo, venderánse al martillo, lo siguiente una 
sumadora marca Víctor serie 3290-897, modelo 
71 85 54, color plomo oscuro; una máquina de 
escribir marca Hermes 3000, color plomo claro. 
Local este Juzgado. 

Ejecución: Maria del Socorro Hernández de Ja
coby; contra Roberto J. Guadamnz. 

Oyense posturas legales. . 
Dado en el Juzgado Tercero Local en lo Civil de 

Managua, el dia diez de mayo de mil novecientos 
setenta y. uno. Las diez de la maftana. - Pedro 
Escobar, Juez Tercero Local en lo Civil. - Sergio 
Buitrago, Srio. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1682 - R/F 759868 - Valor Cf 45.00 

Marcelina de Rugama, Florencia Joya, soÚcitan 
supletorio, veinticuatro manzanas: Norte, rio en
medio, Paulina Rodriguez; Sur, rio enmedio Ju
lio Vida11rre: Oriente, Hermenegildo Córdoba; Oc
cidente, Santos, Z11carfas, Reynaldo Cruz. 

Palacagüina veintisiete marzo mil novecientos 
setentiuno. - Toma.'!a Martlnez. 

3 3 

Reg. No. 1681 - R/F 759869 - Valor (f . 45.00 
Santos, Zacarias, Reynaldo Cruz, solicitan ti

tulo supletorio. treintiséis manzanas: Norte, no 
enmedio Victoriano Acuña; Sur, Ruperto Cruz; 
Oriente, Florencia Cruz; Occidente, Hipóllto 
Acufta. 

Opóngase. 
Palacagüina veintisiete marzo mil novecientos 

setentiuno. - Tomasa Martinez, Srta. 
3 3 

Reg. No. 1680 - RfF 759867 - Valor <+ 45.00 
Eleuterto Rugama solicita titulo supletorio dos 

manzanas : Oriente, Socorro y Pedro Castellón; 
Occidente, Norte, Justa Rios; Sur, Santiago Cen
teno. 

Opóngase. 
Juzgado Local Palacagüina veintiséis de mar

zo mil novecientos setentiuno. - Tomasa Mar
tlnez, Srta. 

3 3 

Reg. No. 1679 - R/F 610191 - Valor ~ 45.00 
Ramiro Cruz 'Urbina, solicita supletorio rfisti

co Los Angeles: Oriente, David Espinoza; Po. 
niente, Norte, Ramiro Cruz; Sur, Antonia Ale-
mán. · 

Opónganse. 
Juzgado Local civil Moyogalpa diecisiete no-

viembre mil novecientos setenta. - Carmen Gui
llén, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1678 - R/F 778604 - Valor li 45.00 
Juana Torufto Zamora, solicita s~mletorio solar 

urbano. lindante: Oriente. mediando cal.le, Ana 
de Oontreras: Occidente, Fermin Baca; Norte, la 
vendedora; Sur, Fredes Talavera. 

Juzgado Local Nagarote, veintinueve de marzo 
mil novecientos .setentiuno. - Felipe Gallo. Srio. 

3 3 

Reg. No. 1677 - R/F 807813 - Valor (f 45.00 
Bernardino Valle, supletorio veinte manzanas, 

El Sauce: Oriente, Juana Valle; Poniente, José 
Valle; Norte, Juana Valle; Sur, José Valle. 

Opónganse. 
Juz~ado Civil Distrito. León, veinticuatro mar

zo mil novecientos setentiuno. - Edoardo Boni. 
lla, Srto. 

3 3 

Reg. No. 1676 ~ R/F 807812 - Valor IS 45.00 
Ramona Valle, supletorio veinte manzanas, El 

~auce: Oriente, Eulalto Valle; Poniente, Julia 
Mendoza; Norte, Ramón Valle; Sur, Eulalio Valle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veinticuatro mar

zo mil novecientos setentiuno. - Edoardo Boni
lla, Srio. 

Reg. No. _1675 - R/F 807811 - Valor ($: 45.00 
Juana Valle, supletorio vPinte manzanas, El 

~auce: Oriente, Apolonio Valle; Poniente, Ber· 
nardino Valle; Norte, Pascual Valle: Sur, ~r. 
nardino Valle. 

Opónganse. 
Ju~ado Civil Distrito. León veinticuatro mar

zo mil novE>Cientos l'!etentluno. - Erloardo Bonf. 
lla, Srio. 

3 '..\ 

Reg, No. 1508 - BfU 769080 - Valor: (f 45.00 
Leonor de Aguflera solicita supletorio mejoras 

cincuenta manzanas sitio Guailo linda: Oriente, 
·Miguel Espinoza; Poniente, Benedicto Espinoza; 

Norte, Jacinto Aguilera; Sur, Amanda Espinoza. 
Opónganse. 
Juzgado Unico Limay diecisiete marzo del se

tentiuno. - ,Lavadie, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1993 - R/F 809202 - Valor 1$: 45.00 
Donaldo López, supletorio dieciocho y media 

manzanas rustico Copaltepe, lindante: Oriente, 
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Los Alpes; Poniente y Sur, Domingo Sánchez; 
Norte, Deatderio López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós abril 

mil novecientos setentiuno. - Ernesto Gutiérrez, 
Srto. 

3 3 

Reg. No. 2274 - R/F 832428 - Valor: CS: -:',5.00 
Celina Gonzá.lez de Gómez solicita supletorio ur 

bana Los Altos. Oriente, Leticia EspinoZfl; Po
niente, Esteban Martinez; Norte, Fellcltos Picado; 
Sur, Colegio Nacional. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, abril dos se

tentiuno. - Helmore Miranda.. 
3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1531 - R/F 804863 - Valor G: 135.00 

Gloria Ocampo viuda de Leal, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y de este domicilio, 
solicita venta finca terreno ejidal que mide ca.. 
torce hectáreas y medias y tiene los siguientes 
linderos originales : Oriente, Finca de Ramón 
Esqulvel; Occidente, Gregorio y Felipe Herrera; 
Norte, finca de Clemente y Santiago Medrano 
y testamentaria de Victoriano Espinal y Sur, Fé
lix y Gregario Herrera. 

Opóngase quien tuviere derecho. . . 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, veintitrés de marzo ere 
mil novecientos setentiuno. - Arturo Cruz Po
rras, Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo 
Manzanares Enriquez, Secretario. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2152 - R/F 838370 - ~ 15.00 

Tranquilino Jaen, unión hermano, solici
tan declarán:eles herederos bienes, dere
chos, acciones, dejara Noé y Justo Jaen. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 

abril mil ·novecientos setentiuno. - Er
nesto Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. 2265 - R/F 839392 - CS: 1&.00 

Cándida Rosa Roa. viuda. de Medal pide de
cláresele heredera unión hermanos, derechos, 
bienes, acciones madre Carmela Solis de Roa. 

Opónganse. 

León, siete de mayo de mil novecientos se
tenta y uno. - Ernesto Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. 2279 - R/F 839522 - ~ 15.00 

Teodoro Gustavo Mendoza Diaz hermanos, 
solicitan decláreseles herederos bienes, dere
chos y acciones dejara Francisco Mendoza Sal
da.fla. 

Opónganse. 

Juzgado Civil de Distrito. León, diez de ma. 
yo de mil novecientos setenta y uno. - Ernes-
to Gutiérrez, Srto. 1 

Citaciones de Procesados 

Reg. lM 

Por primera vez se cita y emplaza al proce
sado Felipe Benicio Castellano Oporta, de die
cbueve años de edad, soltero, albañil y de este 
dof".",icilio, para que dentro del término de quin
CJ días comparezca a defenderse en la. causa 
érimin~l que se le sigue en este Despacho por 
·Jl delito de hurto .de unos semovientes propie
dad del Profesor Carlos Manuel Reyes Rami
rez, de cuarenta y seis años de edad, casado, 
Profesor de Educación Media y de este domici
lio, bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
nara. todos los efectos legales, elevar a Plena
rio la causa y nombrársele Defensor de Oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles v mm. 
tares la obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el JuzgaclO de Distrito. Acoyapa, sie
te de mayo de mil novecientos setenta y uno. 
L. Núñez Ruiz. - Peter Sirias B., Srta. 

Es conforme. Acoyapa, ocho de mayo de mil 
. novecientos setenta y uno. - Peter Sirias Bra. 

vo, Secretario. 
1 

Reg. 155 

Por segunda y última vez se cita y empla
za. a los procesados Carlos y Concepción o 'En
carnación Jaime L6pez, ambos mayores de 
edad, solteros, agricultores y del domicilio de 
la Comarca de Santa Inés de esta jurisdicción, 
para que dentro del término de quince días 
comparezcan a este Juzgado de Distrito del Cri
men, a defenderse en la causa que por hurto 
en biene$ de Estanislaa Abarca. de Huete, ma
yor de edad, casada, de oficios domésticos y del 
domicilio de Potosi, jurisdicción de San Lo
renzo de este Departamento, bajo apercibi
miento de someter esta. causa. al conocimiento · 
del Honorable Tribunal de Jurados y que la. 
sentencia que en ellos recaiga surta los mismos 
efectos cerno si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los procesados y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen de 
Boaco, a los tres días del mes de mayo de mil 
novecientos setentiuno. - A. Martinez. - A. Ma. 
Medina A., Sria. 

Es conforme. Boaco, cinco de mayo de mil 
novecientos setentiuno. - Alma Ma.. Medina 
Almanza, Sria. 

1 
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Reg. 156 

Por primera vez cito y emplazo a los proce. 
sados Roberto, Alberto y José, todos de ape
llido Ruiz y de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días se presen
ten a este Juzgado a defenderse en la causa 
criminal que se les sigue a los dos primeros 
por el delito de lesiones graves en la persona 
de Pedro José Hernández, mayor de edad, sol. 
tero, agricultor y del domicilio de Malacato
ya y el último por el delito de lesiones en la 
persona cie Juan José Mayorquín, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de Ma. 
lacatoya, bajo apercibimientos de declararlos 
rebeldes, elevar la causa a Plenario y nombrar
les Defensor de Oficio si no se presentan. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los procesados y a 
lps particulares la de denunciar el lugar don
de se encuentren. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis
trito, a los cuatro días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y uno. - William Mejia Fe. 
rretti. - Inés de Miranda, Sria. 

Es conforme. Granada, cuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y uno. - Willlam Me. 
jia Ferretti, Juez para lo Criminal del Distri
to. - Inés de Mirandt!., Sria. 
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